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ORGANISMO: Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Oriental   Registro: FEB/2007             

 

• Corrección del punto 9 del art. 8.4.4. de la normativa 

Se ha procedido a su corrección 

• Inclusión de determinaciones en la normativa del Texto Refundido 

Todas las determinaciones propuestas para su inclusión en la normativa del Texto Refundido han sido incorporadas a 
la  normativa del texto para AD 

• Deberá sustituirse en plano las soluciones de las intersecciones 400 y 403, así como las situadas al sur de los 
enlaces 406 y 411 de la Autovía A7 por intersecciones giratorias en glorieta 

 Se considera que estas cuestiones serán abordadas con el detalle suficiente en la redacción de los proyectos de 
urbanización 


